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S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami- , 
lia continúan en la córte sin nove- 
dad en su importante salud j

(
PARTE OFICIAL DE LA GACETA, j

real decreto.

Eq el expediente y autos de competen- 
cia suscitada entre el Gobernador de la pro- ■ 
vincia de Burgos y el Juez de primera ins­
tancia de la capital, de los cuales resulta- .

Que Lorenzo Martinez y otros vecinos ’ 
de Zalduendo promovieron en Enero último 
un interdicto ue retener contra su conve­
cino Uaimundo Itoman, por haber alterado 
los linderos de una tinca procedente de los 
propios del mismo pueblo, que compró al 
Estado en 26 de Junio de 1B63, invadien- 
do tei renos de los querellantes: j

Que recibida la información ofrecida por 
estos y al celebrarse el juicio verbal, Rai­
mundo Roman propuso la declinatoria de 
jurisdicción por creer que el conocimiento 
del asunto correspondía á la Administra- । 
cion: !

Que sustanciado el artículo de declinato- , 
ria el Juez desestimó la excepción, de cu- ! 

ya providencia apeló el despojante: ।
Que habiendo solicitado Raimundo Ro- ■ 

man del Gobernador de la provincia que 
le amparase en la posesión de la tinca com- 
praua al Estado, y despues que requiriese 
de inhibición al Juzgado, esta autoridad, 
prévios los informes del Ayuntamiento de 
Zalduendo, de la Administración de Pro­
piedades y Derechos del Estado y del Pro­
motor tiscal de Hacienda, requirió de in­
hibición al Juez, fundándose en la Real ór- 
den de 25 de Enero de 1849, y en el artí­
culo 173 de la Instrucción de 31 de Mayo 
de 1835, confirmado por la Real órden de
11 de Abril de 1860: i

Que el Juez contestó haber remitido los 
autos à la Audiencia, y à ella dirigió su , 

requerimiento el Gobernador, contestando 
la Sala primera que Raimundo Roman ha­
bía faltado à lo dispuesto en los artículos 
83 y 84 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
proponiendo á la vez la declinatoria y la 
inhibición, y que no era posible suscitar 
la competencia por hallarse ejecutoriada la 
sentencia, confirmándola que respecto à la 
declinatoria dictó el Juez:

Que el Gobernador dirigió nuevo oficio 
à la Audiencia, insisliencio en su requeri­
miento, y replicando esta que habia remi­
tido los autos al Juez de primera instancia, 
á él se dirigió nuevamente el Gobernador 
insistiendo en la competencia:

Que el Juez, con vista de ios oficios di­
rigidos por el Gobernador á la Adiencia y 
de los dictámenes del Fiscal, dirigió exhor­
to á aquella Autoridad, comprendiendo 
todo lo sustancial de las actuaciones:

Que insistiendo el Gobernador en su le- 
pelido requerimiento, de acuerdo con e| 
Consejo jirovincial y el Promotor fiscal de 
Hacienda, resultó el presente conflicto.

Vistos los artículos 52 al 73 del regla­
mento de 25 de Setiembre de 1865 que 
establecen los tramites y suslanciacion de 
las competencias de jurisdicción y atribu­
ciones entre las Autoridades administrati­
vas y los Tribunales ordinarios y especia­
les:

Considerando:
1 .® Que la declinatoria de jurisdicción 

propuesta por una de las partes ante un 
Juez, como excepción dilatoria, es cues­
tión diferente de la de competencia susci­
tada por un Gobernador de provincia, ri­
giéndose la sustanciacion oela primera por 
la ley de Enjuiciamiento civil, como de ca­
rácter puramente judicial, y por las dispo­
siciones del referido reglamento la trami­
tación de la segunda, como cuestión de ór- 
den público:

2 .“ Que no habiéndose atemperado la 
Audiencia de Búrgos ni el Juzgado de pri­
mera instancia de la misma ciudad á las 
citadas prescripciones del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, á pesar de lus 
repetidos requerimientos del Gobernador, 
no puede estimarse sustanciado el inciden­
te de competencia promovida por esta Au­
toridad;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar mal formada esta com. 

petencia, que no ha lugar á decidirla y lo 
acordado.

Dado en i alacio á veintinueve de Di­
ciembre de mil ochocientos sesenta y cua­
tro.—Está rubricado de la Real mano — 
El Presidente del Consejo de Ministros, Ra­
mon iMaría Narvaez.

CONSEJO DE ESTADO.

Real Decreto.

Doña Isabel H, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Espaúas A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quie­
nes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo si­
guiente:

«En el pleito que pende en primera y 
única instancia en el Consejo de Estado, 
entre parles, de la una D. Vicente Vaz­
quez Queipo, vecino de Madrid, Fiscal que 
ha sido de la Superintendencia general de 
Rentas de la Isla de Cuba, y en su nombre 
el Licenciado D. Juan Manuel Gonzalez A- 
cebedo demandante, y de la otra la Admi­
nistración general del Estado, demandada 
y representada por mi Fiscal, sobre revo­
cación ó subsistencia de las Reales órdenes 
de 8 de Diciembre de 1860 y 4 de igual 
mes de 1861, por la primera de las cuales 
se aprueban las órdenes dadas por dicha 
Superintendencia para hacer efectivas las 
cantidades declaradas incobrables, dispo­
niendo que las demás anticipadas á varios 
Asesores y Fiscales de Hacienda de aque­
lla Isla en pago de sus honorarios, cuyo 
reintegro no fuera del momento, debían 
devolverlas los funcionarios que las habían 
percibido, y resolviéndose en la segunda 
que la Real órden anterior habia causado 
estado, quedando á los interesados el re­
curso de la via contenciosa.

Visto.-
Visto el expediente gubernativo, del cual 

resulta:
Que en 5 de Julio de 1849 acudió Don 

Vicente Vazquez Queipo al Ministerio de 
Hacienda, por la Sección de Ultramar, ex­
poniendo que en los siete años que habia 
desempeñado la Fiscalía en la mencionada 
Superintendencia se habían recaudado por 
la Escribanía más de 40 millones de reales, 
debido á su constante celo por el bien pú­
blico, estando en descubierto sus honora­
rios en gran parle; y que no siendo justo 
que dejase deobtener loque se habia con­
cedido á sus antecesores en el destino, don 
Manuel Figueras y D. José Moreno, solici­
taba que se expidiera Real órden por la 
que se mandara que en todos los negocios 

en que no se le habían satisfecho sus legí­
timos honorarios, y hubiese fondos ó estu­
viese garantido el reintegro del Fisco, se 
le abonasen por aquellas cajas, liquidados 
que fuesen por la Escribanía:

Que informada favorablemente esta ins­
tancia por el Negociado correspondiente, 
por existir ejemplos de iguales concesio­
nes, se accedió á dicha pretension por Real 
órden de 22 del mismo mes de Julio, que 
fué reproducida por otra de I.® de Abril 
de 1848, en que se mando; primero, que 
el abono de los honorarios devengados por 
el recurrente en los negocios que despa­
chó como Fiscal se verificase desde luego, 
siempre que hubiese fondos en depósito 
procedentes de los mismos: segundo, que 
no habiéndolos, pero sí bienes suficientes 
para reintegrar al Fisco, prévia certifica­
ción de la Escribanía que comprobase su 
identidad, especie y valor, se anticipase à 
este interesado el importe de dichos hono­
rarios por aquellas cajas, según á juicio 
del Intendente de la Habana lo permitie­
ran sus atenciones; y tercero, que tan 
pronto como se hiciesen efectivas las ex­
presadas garantías, fuese el Fisco el pri­
mero que se reintegrase de su anticipo, sin 
que los demás acreedores ó partícipes en­
traran á representar sus derechos hasta 
que la suma anticipada se hallase satisfe­
cha:

Que habiendo deducido igual pretension 
que Vazquez Queipo, en 28 de Noviembre 
de 1850, Doña Francisca Alcántara Na­
varro, como madre del difunto D. Miguel 
deLafuente Alcántara, Fiscal que fué tam­
bién en la referida Superintendencia, que 
fué estimada favorablemente por Real ór­
den de II de Julio de 1851, dió esto mo­
tivo à que liquidados por la Contaduría de 
Rentas de aquella Isla los honorarios de 
que se trataba, expusiera al Superinten­
dente, visto su importe y el de los honora­
rios de otros interesados en iguales circuns­
tancias que causaban demasiado gravámen 
á aquella cajas, las cuales no se habían 
reintegrado sino de una cantidad insigni­
ficante; y pedido informe al Fiscal y Ase­
sor de la citada Intendencia, los en ales fue­
ron-de parecer de que solo se pagaran por 
entónces los drechos de ciertos expedien­
tes, con lo que se conformó el Intendente, 
se elevaron por la Superintendencia las 
actuaciones á mi Gobierno para la resolu­
ción conveniente:

Que en su vista y de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección de Ultramar, 
se expidió Real órden en 7 de Octubre de 
1858, por la que se dispuso:
l .° Dejar sin efecto la de 11 de Julio 

de 1851.
2 .“ Que se recomendase á dicha Su­

perintendencia la necesidad de ejercer una 
vigilancia constante y especial para que 
con la mayor brevedad posible se termina-
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sen los-expcdit’úles y asuntos en que Don bles, con la prelensmn de que se revoquen 
Miguel de’Lafuenle devengó los honorarios dichas Reales órdenes de 8 de Diciembre 
de que-s« Ira-taba, y el pronto pago de los de 1860 y 4 de igual mes de-1861, y de­
mismos á Doña Francisca Alcánlara Na- clare firme y subsistente la de l.’de Abril 
varro, en la manera y forma procedente j- de 1848; y que, atendidas las condiciones 
respecto de cada uno. con que se hizo el pago de los honorarios

Y 3.° Que lio pudiéndose considerar al demandante, no era ni podía ser respon- 
las órdenes en virtud de las cuales se pa- I sable de los descubiertos que tenga la Ha- 
garon por aquellas cajas Reales á varios , cienda por no haberse hecho efectivas las 
funcionarios los honorarios por ellos de- ■ garantías que se admiiitroncomo suficien­

tes en 1848, ó por haberse destinado sus

misinos à Doña Francisca Alcánlara Na­

vengados más que con el carácter de anti­
cipo, deque el Tesoio habia de leiote- 
grarse por completo, quedando los iritere- 
sados responsables á las faltas, puesto que 
seria incalificable que por otorgar á parti­
culares una concesión meramente volun­
taria y graciosa se expusiera el Estado á 
quebrantos que sin esa concesión habrían 
indudablemente sufrido los mismos inlere 
sado.”, se procediese á liquidaciones indi­
viduales de lo anticipado y recaudado por 
la Real Hacienda y de lo pendiente de re­
caudación, dividido en cobrable ó incobra­
ble, para que pudi'eia exigirse oporluoa- 
mente la devoRicion de lo que correspon­
diera: ;

Que en su cum; limiedlo la referida Su­
perintendencia, en carta de 12 de Octubre 
<ie 1860, acompañó copia de los estados 
formades á cada uno de los interesados en 
demoslracion de los anticipos hechos y re­
embolsados por la Hacienda, en que resul­
taba respecto á l). Vicente Vazquez Quei­
po, que habiéndosele anticipado 19.15Í 
pesos solose reintegró el Tesoro de 7.822 
pesos, quedando pendiente lo demás que 
era cobrable; con cuyo motivo, y á fin 
de que se consiguiera el reintegro de lodo 
lo anticipado, proponía las medidas á su 
juicio convenientes, así como, según decía, 
las habla ya dictado en cuanto á las par­
tidas incobrab'c» de algún-s interesados, 
disponiendo que fueran devueltas por los 
mismos; pues aunque las anticipaciones se 
habian hecho con sujeccion á las conce­
siones, no podia ser su espíritu exponer al 
Tesoro á las eventualidades de actuacio­
nes judiciales.

Que en tal ('.«itado se dictó Real órden 
el 8 de Diciembre dedicltp año 1860, por 
la cual, de conformidad con lo propuesto 
por la citada Superintendencia, se apro­
baron las órdenes dadas por la misma á la 
intendencia general para hacer efectivas 
las sumas declaradas incobrables, dispo­
niendo ademas que todas las cantidedes an­
ticipadas, cuyo reintegro sehubiese inlc- 
rumpido, entorpecido ó dilatado por la ín­
dole de los expedientes ó reclamaciones de 
teicero que en ellos hubieran surgido, y 
aquellas que no le tuviesen inmediato, eran 
ya de la responsabilidad de los funcionarios 
que las lomaron del Tesoro, y de los cua- 
les debian redainarse y cobrarse, quedán- । 
doles siempre à los mismos su derecho pa- ¡ 
ra cobrar de les deudores en cada proceso; ¡

Que habiendo recurrido nuevamente don í 
Vicente Vázquez Queipo en solicitud de ’ 
que se declarara válida dicha Real orden ;
de de Abril de 1818, que le hizo la in 
dicada concesión y la nulidad de la liqui­
dación practicada sin su audiencia ni inter­
vención para fijar los descubiertos, pasó 
todo á informe de las Secciones de Ultra­
mar y Hacienda del expresado Consejo, 
recayendo Real órden en 4 de Diciembre ¡ 
de 1861, por la cual, de conformidad con
lo opinado por dichas Secciones, se decla­
ró que la Real orden dictada el 8 de Di­
ciembre de 1860 habla causado estado y 
no podia ser reformada gubernativamente, 
quedando únicamente à ios interesados el 
recurso de intentar la via contenciosa con 
.sujeccion ó las prescripciones del Real de­
creto de 21 de Mayo de 1865, hecho ex­
tensivo à Ultramar por el de 25 de Febre­
ro de 1859, V Real órden de 28 de Junio 
de 1860:

Vista la demanda contenciosa que en su 
consecuencia ha presentado D. Vicente Vaz­
quez Queipo, representado por el Licen­
ciado D. luán Manuel Gonzalez Acevedo, 
ante, el Consejo de Estado, que ie ha sido 
admitida únicamente en cuanto à los anli- 

_ci'pos que no hubiesen resultado incobra-

productos á otras alen iones ménos prefç- 
! rentes, sin conocimiento del interesado;

Vista lo contestación de mi Fiscal, en 
' que pretenilequese confirmen las dos Rea- 
i les órdenes reclamadas:
1 Vistos lo,s escritos de réjdica y dúplica, 

en que las partes reproducen sus respecti- 
I vas p elensiones;
I Visto mi Real decreto de 25 de Febrero 
! 1859 y la Real órden de 28 de Junio de 

1860, que hicieion extensivos los recursos 
I del de 21 de Mayo de 1853 á las resolu- 
! cienes ministeriales en negeios de Ultramar 
i posteriores á la fecha del referido mi Real 
, decreto de 25 de Febréro de 1859, y no 

á las anteriores:
Visto el art. 3.° del mencionado mi Real 

; decreto de 21 de Ma yo de 1855, queobli- 
¡ ga á mi Gobierno á recurrirá la via con- 
■ tenciosa para revocar ó modificar resolu- 
í ciones ministeriales definitivas que perju- 
i diquen al Estado:
i Considerando en cuanto á la nulidad de 

las Reales órdenes de 8 de Diciembre de 
i860 y 4 de igual mes de 1861, objeto de 
la demanda de estos autos, que esta nuli­
dad se hace consistir en no haber aplicado 

i á la modificación de la Real órden de l.° 
; de Abril de 1818 lo dispuesto en el men- 
I cionado art 5 ° demi referido Real decre- 
J lo de 21 de Mayo de 1853 relativamente 
! á mi Gobierno, sin advenir que este de­

creto no se ha hecho extensivo á las reso­
luciones anteriores, como la expresada del 
48, hasta el 25 de Febrero de 1859, y 
que por lo mismo semejante nulidad no 
existe:

Considerando, respecto al fondo, que 
por no haberse admitido la demanda sobre 
lo calificado de incobrable, queda su de­
volución igualmente ejecutoriada, y nada 
puede consignarse en el presente fallo que 
sea contrario á esta ejecutoria:

Considerando que vbsolulomi Gobierno 
en sus facultades á la sazón en las provin­
cias de Ultramar, otorgó á D. Vicente Vaz- 

< quez Queipo el abono y anticipo de hono- 
i rarios, en lal forma, que indudablemente 
I hubu éste de creer podia contar con la se- 
j guridad ue que no se le exigiría su devo- 
1 lucion sino en el solo caso de resultar in- 
i cobrables:

Considerando que aceptada en este con­
cepto por Vazquez Queipo la gracia, seria 
muy difícil, si no imposible, salvar, como 
es indispensable, la buena fe y la dignidad 
de mi Gobierno, si nose entendiese limita­
da al indicado caso de aparecer incobra­
bles los créditos la obligación de devolver 
su importe;

Conformándome con lo consultado por 
I la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
I Estado en sesión à que asistieron D. Do­

mingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
Joaquin José Casaus, D. Antonio Escude­
ro, D Francisco Gonzalez, D Santiago Ote­
ro y Velazquez, D. Antero de Echarri, el 
Marqués de San Gil, D José de Sierra y 
Cárdenas y D. Pedro Sabau,

Vengo en resolver: primeio, que no há 
lugar á la declaración de nulidad de las 
Reales órdenes de 8 de Diciembre de 1860 
y 4 de igual mes de 1861, pedida en la de­
manda: segundo, que se proceda á la li­
quidación de lo anticipado al demandante 
en la parle que es objeto de este pleito, 
calificando de cobrable ó incobrable lo que 
resulte, y dando al mismo en estas opera­
ciones la conveniente intervención; y ter­
cero, que sin perjuicio de las reclamacio­
nes legales que el demandante se crea con 
derecho á hacer, verifique la devolución 
de lo que en la liquidación expresada se 
califique de incobrable luego que sea apro­

bada esta calificación por mi Gobierno. En 
lo qué con esta resolución estuviesen con­
formes las Reales órdenes reclamadas, se , 
confirman; en loque no, se dejan sin efecto.

Dado en Palacio à treinta de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.—Es- < 
tá rubricado de la Real mano.—El Presi- ¡ 
denlo del Consejo de Ministros, Ramon Ma- i 
ría Narvaez.» j

Publicación.—Leído y publicado el au- i 
terior Real decreto por mí el Secretario ■ 
general del Consejo de Estado, hallándose i 
celebrando audiencia pública hi Sala de lo I 
Contencioso, acordó que se tenga como re- j 
solución final en la instancia y autos á que j 
se refiere; que se una á los mismos, se ! 
notifique en forma á las:partes, y se inser- ! 
te en la Gaceta De qde certifico. i

Madrid 3 de Diciembre de 1864.—Pe- i 
dro de Madrazo. i

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
I

En la villa y corte de Madrid, á 11 de ! 
Enero de 1865, en los autos que penden ■ 
ante Nos por recurso de casación, seguidos i 
en el Juzgado de primera instancia del * 
distrito de la izquierda de la ciudad de Î 
Córdoba y eh la Sala primera de la Real j 
Audiencia de Sevilla, por D. Rafaél de ■ 
Córdoba Trenas contra D. Rafaél Alonso 
Valenzuela, sobre pago de cantidades:

Resultando que este último y D. Boni­
facio Gallegos tomaron en arrendamienlo ! 
por escritura pública de 26 de Noviembre ■ 
de 1851 el caudal, ó hacienda llamada de j 
Armenla, en el término de Cabra., propia ¡ 
del Marqués de Valdeflores, por término i 
de cuatro años y precio de 23.000 reales ¡ 
en cada uno:

Resultando que para justificar Córdoba 
Trenas que entre él y D. Rafaél Alonso 
existió sociedad para el goce y disfrute 
del expresado caudal de Armenla por el 
tiempo de su arriendo, adujo un estado , 
que, al terminar este, le remitió Alonso, 
quien le reconoció como suyo, encabezado 
en estos términos: «Liquidación de las ; 
cuentas que según aparece por el Sr. Tre­
nas de cargo y data en los cualro'’aúos del 
caudal de Cabra arrendado, aparecen en ¡ 
los libros según años á continuación;» j 

Resultando que no pudiendo conseguir 
Córdoba Trenas que Alonso le formase la 
cuenta definitiva, le remitió la general, 
que obra en autos, y que formo en 5 de 
Febrero de 1838 bajo el epígrafe: «Liqui­
dación que debe practicarse entre D. Ra­
faél Alonso y D, Rafaél de Córdoba y 
Trenas y q’ue presenta este del resultado 
de las especulaciones que mancomunáda- i 
mente han seguido desde 11 de Enero de I 
1852 hasta la conclusion del arrenda­
miento del caudal de Armenla, expresiva 
de las cantidades que en metálico y del 
producto de los bienes han entrado en po- i 
der de Trenas y sus ib versiones.*)) En la 
cual del cargo y data áparécian abonados 
de exceso á D. Rafaél Alonso 109.265 
reales;

Resultando que en 20 de Abril del mis­
mo año de 1858 D. José Ordoñez y don 
Zacarías de Lara, nombrados por Córdoba 
Trenas y Alonso, según expresaron, para 

,examinar las cuentas presentadas por el 
primero, de los gastos y productos del ar­
riendo del caudal de Armenla en los cua­
tro años que le habian llevado, y formar 
la correspondiente liquidación á cada uno 
para venir á probar el estado en que ám- 
bos se encontraban, y verificar él reipte-

gro múluo de las cantidades que resulta­
sen á favor de cada uno, consignaron en 
documento privado, que habian hecho di­
chas operaciones escrupulosa y detenida­
mente y con toda imparcialidad, teniendo 
á la vista todo.s los documentos que les 
presentaron los interesados, y haciendo 
varias observaciones paca su mayor inte­
ligencia y claridad, deduciendo por resul­
tado de todo un alcance á favor de Córdo^ 
ba Trenas de 25.373 rs. 32 maravedís 
que debía abonarle D, Rafaél Alonso; lo 
cual, para que así constase y en cumpli­
miento de su encargo, concluyeron dicien­
do firmaban la presente, de que daban co­
pia á cada uno de los interesados, que 
deberían firmar á continuación su confor­
midad:

Resultando que al pié de la copia entre­
gada á Trenas, puso este dos reparos de­
mostrativos de haberle perjudicado en 
98.912 rs., que unidos á'los 25 573 que 
se le abonaban, hacían subir su alcance à 
124.286 rs. 4 y medio maravedís, y que, 
vistos dichos reparos por el liquidador Or­
doñez, puso à continuación una nota ma­
nifestando que ios creía justos y en tu 
lugar, y añadiendo, que como^dichas cuen­
tas las había formado Lara, asegurándole 
que estaban bien, no tuvo inconveniente 
en firmarlas, creyendo que así sena en 
honor à la buena reputación y fama que 
tenia:

R' sullando que en lal eMado y despues 
de pedir Cóidoba yTrenascon insistencia 
que Alonso presentase el ejemplar original 
de la liquidación, que recibió firmada por 
los contadores, y de presentar Alonso un 
borrador sin firma alguna y con varias 
testadoras y enmiendas, diciendo haberle 
encontrado en el estudio de su Abogado, 
propuso Córdoba y Trenas la presente de­
manda en 11 de Abril de 1859 pidiendo 
que se condenase al D. Rafaél Alonso á que 
le pagase en dinero metálico 127.286 rea­
les y 4 y medio maravedís que le adeuda­
ba por resultas de la sociedad, ó aparce­
ría que habian lenibo en el arrendamiento 
del caudal de Armenla con las costas y 
abono del rédito legal; alegando además 
de los hechos ya referidos, que árabos li­
tigantes tuvieron y labraron en aparcería 
el caudal mencionado por espacio de cua­
tro año?; que terminada la sociedad, for­
mó Alonso con vista de sus libros un re­
súmen general de lodos los gastos y pro­
ductos, resistiéndose á presentar la cuen­
ta definitiva, por lo cual nombraron para 
ese efecto- de común acuerdo á los dos ex­
presados'Contadores, quienes evacuaron 
su cometido con vista de lodos los docu­
mentos relativos al asunto, firmando la 
correspondiente liquidación, de que dieron 
un ejemplar á cado uno de los dos intere­
sados; que no obstante haberse negado 
Alonso à presentar la copia original por 
él recibida, para que no se viese, que en 
ella puso su conformidad, aprobando lisa 
y llanamente todas las partidas de cargo 
y data como ajustadas exactamente á sus 
propios libros y asientos, estaban, sin em­
bargo, consignadas en la llamada copia; 
que había producido cuantos antecedentes 
se necesitaban para declararle responsa­
ble al pago de los 124,286 rs. qye le re­
clamaba y aide Jos 3.000 que percibió 
de D. Agustín de Oreas como entregados 
por el demandante en Cabra á D. Manuel 
Andrés:

Resultando que D. Rafaél Alonso con-
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testó pidiendo se le absolviese libremente 
de la demanda y se condenase á Trenas á 
que en el término de tercer día reforma­
se cornpletamente y justificase las cuen­
tas, con apercibimiento que de no hacerlo 
estaría y pasaría por las que el exponen­
te presentase, para lo cual le reconvenía 
por mútua petición alegando, despues de 
negar que hubiesen tenido sociedad para 
labrar las fincas de Armenta, las cuales 
sostenía bahía arrendado por sí y para sí, 
no habiendo tenido Trenas otro carácter 
que el de simple encargado suyo, para 
estar al freute y cuidado de las labores; 
que como tal le rindió una cuenta que le 
devolvía para subsanar los vicios y defec­
tos que tenia, así como otras dos sucesi­
vas por iguales motivos, y la última ade­
más por hallarse basada en un puesto fal­
so; que, sin embargo, queriendo dar el 
exponente una prueba de su buena fe, se 
prestó á que reconociera las cuentas don 
Zacarías de Lara con el expreso y termi­
nante encargo de que se reformasen y 
presentasen en forma y bajo el principio 
de que Trenas figurase con el verdadero 
carácter de encargado cou que únicamen­
te había sido revestido; que como Lara y 
D. José Ordoñez, á nombre de Trenas, 
hicieran una liquidación sin estar autori­
zados competentemente, admitiendo y re­
conociendo á este último una personalidad 
de que carecía, y faltando á todas las pre­
venciones y requisitos propuestos, se negó 
á prestarla su aprobación y mucho más á 
autorizarla con su firma; por consiguiente, 
era de absoluta necesidad que se le conde­
nase y compeliese á cumplir con la obli­
gación en que se encontraba^con mayoría 
de razón, cuando aparecía disminuido su 
cargo en muchas y muy considerables par­
tidas y con repeticiones y abusos que no 
era lícito ni ju.'to tolerar:

Resultando que las pruebas que ámbos 
litigantes articularon se dirigieron princi- 
palmeute.á justificar si hubo ó no socie­
dad; si Alonso se conformó ó no con la 
liquidación de los contadores Ordoñez y 
Lara, y acerca de su legitimidad y vali­
dación; y que en su vista el Juez dictó 
sentencia en 23 de Agosto de 1861, que 
modificó la Sala primera de la Audiencia 
en 2 de Diciembre de 1862, confirmándo­
la en cuanto por ella se condenaba al don 
Rafael de Alonso Valenzuela á que en el 
terminó de 10 dias diese y pagase á don 
Rafaél de Córdoba y Trenas la cantidad 
de 127 286 rs. 4 y medio maravedís que 
le era en deber por resulta de la sociedad 
ó aparecía que con él- tuvo en el caudal 
nombrado de Armenta, término de la ciu­
dad de Cabra, propio del Marqués de Val- 
deflores, que le arrendó en el 26 de No­
viembre de 1851 hasta 31 de Diciembre 
de 1855, revocándola en los demás ex­
tremos y absolviendo á D. Rafaél de Cór­
doba y Trenas de la reconvención que por 
mútua petición le hacia D. Rafaél Alonso 
Valenzuela:

Y resultando que este dedujo recurso 
de casación contra el indicado fallo por 
haberse infringido con él en su concepto 
las leyes l-?,lít. jO, Partida 5/78 y 79, 
lit. 18^ Partida 3.“ y lus artículos 821 y 
siguientes de la de Enjuiciamiento civil, 
puesto que se. reconocía la existencia de 
la compañía, sin estar acreditada con 
pruebas documentadas, y se estimaba el 
trabajo de los liquidadores, sin embargo

de haberse estos abrogado facultades pro- 
' pías de los amigables componedorés: 
j Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
; Laureano de Arriela:
i Considerando que el contrato de com- 
I pañía ó sociedad se perfecciona por el con- 
i seclimienlo de los contrayentes con arre­

glo á lo dispuesto en la ley 1?, lít. 10, 
Partida 5.’, citada por el recurrente, y 
que, por consecuencia, puede ser juslifi- 

i cado, no solamente por documentos pú- 
bdcos ó privados, sino también por los 
demás medios de prueba que el derecho 
reconoce:

Considerando que las leyes 78 y 79 del 
tít. 18, Partida 3.^, no exigen que dicho 
contrato se reduzca áf escritura pública, 
sino que señalan la fórmula y términos en 
que esta debe ser extendida cuando se re­
fiera al mismo y haya de ser presentada 
en juicio, así como las demás leyes del 
propio título consignan las fórmulas y con­
diciones que deben tener las escrituras de 
toda clase de contratos para que sean va­
lederas y constituyan prueba judicial:

Considerando que la Sala sentenciadora 
ha juzgado demostrada la existencia de la 
sociedad que es objeto del presente litigio, 
entre D. Rafaél Alonso y D. Rafaél Córdo­
ba Trenas, igualmente que los resultados 
de aquel contrato para cada uno de estos 
dos interesa’dos, á virtud de las pruebas de 
toda especie que estos han suministrado, 
sin que contra su apreciación se haya ale­
gado por el recurrente infracción de dis­
posición legal ninguna:

Considerando que dicha Sala no atribu­
yó, ni pudo atribuir á D. Zacarías de La­
ra y D. José Ordoñez el carácter de ami­
gables componedores, pues que no dicta­
ron resolución alguna que decidiese las 
contestaciones de ámbos socios, sino que 
aceptó, como autorizado y consentido por 
estos el trabajo material de redacción de 
la cuenta y liquidación que practicaron á 
virtud del encargo que dichos interesados 
les confirieron y en vista de los datos, an­
tecedentes y comprobantes que los mis- 
mosmos les suministraron:

Considerando por todo ello que en la 
sentencia cuya casación se pide no ha sido 
infringida ninguna de las leyes ni ninguno 
de los arlículos de la de Enjuiciamiento 
civil que se citan por el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y decla­
ramos no haber lugar al recurso de casa­
ción interpuesto por D. Rafaél Alonso 
Valenzuela, á quien condenamos en las 
costas; y devuélvanse los autos á la Au­
diencia de donde proceden con la certifi­
cación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
dublicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel García de 
la Gotera.—Gabriel Geruelo de Velasco, 
Joaquin Melchor y Pinazo.—Pedro Gómez 
de Hermosa.—Ventura de Golsa y Pando. 
—Por ausencia del Sr. Gáceres, Manuel 
García de la Gotera.—Laureano de Arríete.

Publicación.—Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo. Sr. D. Lau­
reano de Arrieta, Ministro de la. Sección 
primera de la Sala primera del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebran­
do audiencia pública en la misma hoy dia 

de la fecha, de que certifico como Escri­
bano de Gámara habilitado.

Madrid 11 de Enero de 1865.— Licen­
ciado, Luis Galatraveño.

GOBIERNO
DE LA PROVINGIA DE LOGROÑO.

NUMERO 84.

D. Nemesio Callejo, Secretario 
del Gobierno de esta provincia, y 
Gobernador interino de la misma.

Hago saber; que por decreto de 
este dia he declarado nulo y franco 
el terreno del registro de mineral de 
carbon de piedra, titulado Olvida­
da, término municipal de Préjaao, 
cuya propiedad solicitó D. Manuel 
María Urien, como apoderado de 
D. Faustino de Zugasli, el mismo 
que ha pedido su abandono.

Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial para los efec­
tos prevenidos eo la Ley del ramo.

Logroño 27 de Enero de 1865. 
—Nemesio Callejo.

D. Joaqztin Pere% Comoto, Juez 
de primera instancia de esta Ciu­
dad de Logroño y su Partido.

Hago saber: Que en el dia veinte y cua­
tro de Febrero próximo y hora de las once 
de su mañana, tendrá lugar en la Sala au­
diencia de este Juzgado, la subasta de la 
finca que á continuación se expresa, per­
teneciente al concurso de D. Gregorio Ba­
ñares y Santa Gruz, de esta vecindad, pa­
ra con su importe hacer pago à los acre­
edores del mismo, á saber:

Una heredad en el término de Pradola- 
gar, de esta jurisdicción, de cabida trein­
ta y dos fanegas de tierra aproximada­
mente, con diez y nueve mil setecientas 
noventa y dos cepas y nuevecienlos cinco 
olivos, inclusos los de vivero, lindante por 
Oriente otra de D. Manuel Martínez Perez, 
Mediodía D.® Narcisa Velasco, Poniente 
D.’ María del Barrio y Norte carretera de 
Galahorra, cuya viña olivar la justiprecian 
en catorce mil trescientos cincuenta y siete 
reales.

Un lleco perteneciente á la heredad an­
teriormente deslindada contiguo á ella, 
que lo divide de la misma la carretera de 
Galahorra, de cabida de dos á tres fane­
gas de tierra, lindante por Norte herede­
ros de D. Gafeimiro Sóret, Oriente León 
Sierra, Poniente Valentina Viguera y Me­
diodía la expresada carretera de Galahor­
ra, tasado en trescientos reales; pues a 
instancia de los síndicos de dicho concurso 
así lo tengo acordado.

Dado en Logroño á veinlitres de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Joaquin Ferez Comoto.—Por mandado 
de S. S,‘, Rafaél Nágera.

NUMERO 82.

Por el presente hago saber: Que 
habiédose presentado en concurso 
voluntario de sus bienes D. Herme­
negildo Zabala vecino y del comer­
cio de esta ciudad y declarado así 
por este Juzgado sin que se haya 
opuesto, he mandado en providen­
cia de ayer anunciarlo al público y 
llamar á sus acreedores por medio 
de edictos que se fijarán en los sitios 
públicos de esta ciudad y se inserta­
rán en el Boletín oficial de esta pro­
vincia y Gacela de Madrid, como se 
hace pore! presente,áfindequecom- 
parezcan en este Juzgado y Escriba­
nía del refrendante dentro del térmi­
no de veinte dias, con los títulos jus­
tificativos de sus créditos; en la inte­
ligencia de que pasado dicho térmi­
no sin verificarlo, les parará el per­
juicio que haya lugar.

Dado en Logroño á veinticuatro 
de Enero de mil ochocientos sesenta 
y cinco.—Joaquín Perez Comoto.— 
Por mandado de S. S/, Matías Saenz.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 
DE LOGROÑO.

Don Diego Francia, Marqués de 
San Nicolás, Alcalde Constitucio­
nal de esta Capital.

Hago saber: que habiéndose ser­
vido el Sr. Gobernador de la provin­
cia aprovar la egecucion, por cuen­
ta de los fondos municipales, de las 
obras necesarias á variar la rasante 
de un trozo de adoquinado en la ca­
lle de la Compañía, el Exemo. Ayun­
tamiento de esta Ciudad, ha señala­
do para su único remate el díá 5 del 
próximo mes de Febrero y hora de 
11 á 12 de su mañana, cuyo acto 
será oral según costumbre del país 
y se verificará en la Sala Consisto­
rial con arreglo al presupuesto que 
asciende á 1.472 rs. y 88 cénts. y 
á los pliegos de condiciones feculta- 
tivas y económicas que estarán de 
manifiesto en la Secretaria munici­
pal para que los liciladores puedan 
enterarse de ellas.

Logroño 29 de Enero de 1865. 
—El Marqués de San Nicolás.—Por 
acuerdo del Exemo, Ayuntamiento 
Constitucional. — Pedro Monturos, 
Secretario.

Don Diego Francia, Marqués de 
San Nicolás, Alcalde Constitucio­
nal de esta Capital.

. Hago saber: Que habiendo acor­
dado el Exemo. AyunlaraienloCons-
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lilucional de Ia misma, contratar en 
pública subasta el derribo de las ca­
sas números II, 13 y 15 de la ca­
lle de San Blás, adquiridas con el 
objeto de dar ensanche á la plaza de 
abastos, cuya deliberación fué apro­
bada por el Señor Gobernador de la 
provincia, y no habiéndose presen­
tado licilador en el primer remate, 
usando de la expresada autorización 
ha señalado para el segundo, prévia 
retasa, el dia 5 del próximo mes de 
Febrero á las doce de su mañana, 
cuyo acto tendrá lugar en la forma 
acostumbrada y con sugecion al 
presupuesto y pliego de condiciones 
que estarán de manifiesto en la Se­
cretaría municipal.

Logroño 29 de Enero de 1865. 
—El Marqués de San Nicolás.—Por 
acuerdo de S. E —Pedro Monturus, 
Secretario.

NÚMERO 83.
TELÉGRAFOS.

Subinspeccion de Logroño.

Se sacan á pública subasta, los 
postes telegráficos inútiles para el 
servicio procedentes de la anligna 
línea de Haro á esta capital, dividi­
dos en tres lotes. El primero com­
prenderá los postes que se hallen en 
lasjurisdiccionesde Logroño y Fuen­
mayor, el segundo los que se en­
cuentren en la de Cenicero, y el 
tercero los restactes. El precio de 
cada poste será el de cuatro reales 
vellón y no se admitirá postura que 
no cubra la tasación. La subasta se 
celebrará en pliegos cerrados el 9 
de Febrero próximo á las 12 de su 
maña en esta subinspeccion, y si­
multáneamente en los Ayuntamien­
tos de Fuenmayor, Cenicero, Brio­
nes y Haro. En cada uno de estos 
cinco puntos podrá subastarse cual­
quier lote. Será de cuenta del rema­
tante la conducción de los postes 
desde los puntos de la carretera don­
de se hallan. El pago se verificará 
en esta subinspeccion inmediatamen­
te despues de comunicada al intere­
sado la aprobación de la subasta 
por la Dirección General.

Logroño 27 de Enero de 1865.
—El Ingeniero 1.”,—Francisco Gar­
cía Perujo.

ANOKCIOS.
DRÓGOERlA DE EUSEBIO TORNERO 

EN LOGROÑO.

Entre el completo surtido de géneros 
medicinales, tintóreos y para las Artes que 
posee este Establecimiento, se encuentran

los siguientes de general consumo, sobre 
cuyos precios se hacen considerables reba­
jas en las ventas por mayor.

Aceite de almendras dulces, á 10 reales 
libra

Acido cítrico, à 20 rs. libra.
Alcanfor á 24 rs. libra.
Almazarrón inglés â 20 rs arroba, uno 

y medio reales libra.
Almidón del reino à 50 rs. arroba, dos 

y medio reales libra.
Id. inglés superior á 75 rs. arroba, tres 

y medio reales libra-
Anís estrellado, à 9 rs. libra.
Id. verde à 40 rs. arroba, dos y medio 

reales libra.
Añil flor caracas, â 36 rs. libra.
Id. Guatemala, á 44 rs. libra.
Azafrán superior, á 14 rs, onza.
Barnices de todas clases.
Bencina para quitar manchas, á 8 rs. lib.
Bugías esteáricas à 5 7í y 6 rea­

les paquete.
Café en grano superior, á 125 rs. ar­

roba y 6 rs. libra.
Id. tostado molido puro, à 12 rs. libra.
Canela de Manila, à 8 rs. libra.
Carbonato de amoniaco, à 7 rs. libra.
Cloruro de cal á 40 rs. arroba tres rea­

les libra.
Cochinilla á 24 rs. libra.
Esencia de anís estrellado, á 56 rs. li­

bra 4 rs. onza.
Id. de limón pura, á 56 rs. libra 5 rea­

les onza.
Esencias de todas clases.
Espíritu de vino 35.°, á 80 rs. arroba 

cinco reales libra.
Goma alquitira, á 20 rs. libra.
Id. arábiga á 6 rs libra.
Id. elástica á 18 is. libra
Id. laca 1.“, á 14 rs. libra.
Incienso à 3, 5 y 7 rs. libra.
Jaboncillo en piedra à real y medio libra.
Id.en polvoí 16 rs. arroba 1-real libra.
Jaletina para clarificar vinos á 10 rs. li­

bra.
Lápices de creta para las escuelas, à 

tres reales caja.
Nitro inglés refinado, 80 reales arroba 

cuatro reales libra.
Palos tintóreos
Raíz de lirios de Florencia,4 rs. libra.
Tafetán inglés 6 rs. docena.
Té negro en paquetes, à 14 rs. libra.
Tierra de Segovia 20 rs. arroba, real y 

medio libra.
Id. del Viso para quitar manchas à dos 

reales libra.
Tinta negra fina para escribir, á tres 

reales libra.
Yeso mate à 14 rs. arroba 1 real libra.

A LOS JABONEROS.

En el almacén áQ Droguería de Euse­
bio Tornero, hay siempre existencias de 

' Sal de sosa y Jabón mineral. Sus precies 
I actuales por mayor son:

Sal de sosa francesa 1por barricas 
sobre 12 quintales, á 72 rs. quintal; quin­
tales sueltos, á 80 rs.

Sal de sosa inglesa, por barricas sobre 
11 quintales, à 64 rs. quintal; quintales 
sueltos, à 72 rs.

Jabón mineral, por barricas sobre 7 
quintales, a Urs. quintal; quintales suel­
tos, á 48 rs.

REALIZACION DE GÉNEROS *
TINTOREOS EN LA

DROGUERA DE EU^ERIO TORNERO
LOO-HOÍTO,

Esquina de la Calle de Mercaderes 
y de la plaza del Mercado,

Agallas de Alepo finas, á 600 reales quin­

tal. (Su precio actual en Barcelona y 
Bilbao es 9 y 10 rs. libra.)

Alumbre refinado, en barricas sobre 12 
quintales, á 48 rs. quintal; por quinta­
les sueltos á 52 rs.

Caparrosa verde 1.’, en barricas sobre 10 
quintales à 32 rs. quintal; por quinta­
les sueltos*à 40 rs.

Cristal de Sosa (carbonato de sosa crista­
lizado) à 56 rs. quintal.

Palo Brasil Santa Marta, á 80 rs. quintal.
Campeche Santo Domingo, á 44 reales 

quintal.
Sándalo rojo en polvo, en barricas de 7 á 

10 quintales á 60 rs. quintal; por quin­
tales sueltos á 68 rs.

Prusiato amarillo de potasa, à 160 rs. 
arroba.

Raíz de ancusa á 85 rs. arroba.
Sal de sosa inglesa, en barricas sobre 11 

quintales á 64 rs. quintal; por quinta­
les sueltos á 72 rs.

Zumaque de Sicilia superior á 70 reales 
quintal.

RNGO PENINSULAR HIPOTECARIO.
FUNDADO EN 1862, SEGUN REAL ÓR- 

DE 8 DE JULIO DE DICHO AÑO.

FIANZA ADMINISTRATIVA: 2.230,000 RS. VN.

DIRECCION GEJVEDAL: PUERTA
DEL SOL, 13, MADRID.

Estatutos: artículo 5.*—Los fondos que 
ingresen en la caja social hasta el 25 de 
cada mes, ganan interés en el mismo con 
arreglo à la siguiente escala gradual:

Imposición á volun­
tad 9 por 100 
anual.

Id. plazo de 6 meses. 
10 idem idem.

Id. id. de un año . 
11 idem idem.

Id. id. de dos años. 
12 idem idem.

Id. id. de 1res años.
13 idem idem.

Id. Id. de cuatro años 
14 idem idem.

Todos los intereses pueden cobrarse 
mensualmente ó se acomulan por trimes­
tres al capital.

Estatutos: artículo 7.°—Los fondos 
que ingresan en la caja social en concepto 
de imposición, se colocan en préstamos 
con hipoteca de fincas rústicas ó urbanas.

En la compra de terrenos y solares en 
las capitales de provincia y pueblos que 
convengan, para edificar en ellos fincas 
urbanas, las cuales serán despues enaje­
nadas al contado ó à plazos, quedando 
hasta ser satisfechas por completo hipote­
cadas á la sociedad.

El consejo de administración y la direc­
ción del Banco, que solo aspiran á asegu­
rar el capital que se les confia, alejando 
hasta el temor de vicisitudes comerciales 
ó políticas, limitan las operaciones á las 
anteriormente espresadas.

Demostrado el interés que en esta So­
ciedad se abonan á los Capitales que se 
la entregan, como igualmente la imposi- 
vilidad de perderlos, resta únicamente 
manifestar à los padres de familia que 
quieran asegurar el dote de una hija, la 
redención del servicio militar ó carrera 
de un hijo que por medio de la acumula­
ción trimestral de interés al Capital que 
impongan en una ó varias veces, consi­
guen el objeto sin temor de perderlo ni 
por muerte*ni por ninguna otra causa. 
Idéntica operación puede hacer la persona 
que desee acrecentar un Capital ó asegu­
rar una renta cobrada bien sea por meses 
ó bien en la época que guste.

El siguiente ejemplo demuestra palpa­
blemente el beneficio.

Un capital de diez mil reales impuesto 
por cuatro años acumulando los intereses, 
dá la enorme suma de utilidad de 7339—
72 (1).
Trimes­

tres.
Capital. Intereses. TOTAL.

O f 10.000,00 349,98 10.349,98
2 • 10.349,98 562,24 10.712,22

í 3.° 10.712,22 374,92 11.087,14
X* 4.° H.087,14 388,04 11.475,18

O 5.° 11.475,18 401,63 11.876,81
'5 6.° 11.876,81 415,68 12.292,49

7.” 12.992,49 450,23 12.722,72® . Q. 0
CN O* 12.722,72 445,29 13.168,01

O 1 9.° 13.168,01 460,88 13.628,89
5 110 13.628,89 477,01 14.105,90
sal 14.105,90 493,70 14.599,60

112 14.599,60 510,98 15.110,58

o 13 15.710,58 528,87 15.659,45
? <4 15,639,45 547,38 16.136¡83

15 16.486,83 566,53 16.753,36
16 16.753,36 586,36 17.339,72

El movimiento de fondos por lodos con­
ceptos hasta fin del mes de Julio último, 
asciende á

Reales oeZ/ow'!29.406.378,08.
La dirección en Madrid, y en provin­

cias los comisionados, repartirán prospec­
tos y estatutos á cuantas personas lo de­
seen, dando á la vez lasesplicaciones que 
crean necesarias.

La correspondencia se dirigirá al direc­
tor general D. Mariano Soldevilla.

(1) Tomamos esta cifra como podría 
hacerse de otra mayor ó menor.

MEMORIA COMPENDIADA
acerca de las aguas y baños 

MINERO-TERMALES 

de

ARNEDILLO,
POR EL DOCTOR EN MEDICINA Y CIRUGIA

D. José Herrera y Raíz,

caballero de la Real y distinguida ór- 
den Española de Cárlos HI, Director 
que ha sido por espacio de trece 
años de las mencionadas Aguas y 
Baños de Arnedillo, Director actual 
de las de Panlicosa, socio de núme­
ro de la Rea! Academia de Medicina 
de Madrid, corresponsal de las Aca­
demias de Medicina y Cirujia de Bar­
celona y Zaragoza, miembro corres­
ponsal de la Sociedad de Hidrología 

Médica de París, ele.

AVISO A LOS AFICIONADOS
A

ARBOLES FRUTALES.
En la huerta que posée D. José 

Elvira en esta Capital, se hallan de 
venta una colección completa de 
ingertos de las mejores variedades 
conocidas en España, y en el Es- 
trangero. Los que quieran adqui­
rirlos, con seguridad de no ser en­
gañados en la especie que elijan, 
pueden dirigirse al mismo, calle 
del mercado, número 49: el precio 
de cada pie es 4 reales.

LOGROÑO: IMP. Y LIT. DE RülZ.
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de los Reales decretos, Reales órdenes 
y circulares insertas en los Roletines 
oficiales del mes de Enero de 1865.

Real decreto confirmando la negati­
va del Gobernador de h provincia de 
Cadiz, para procesar a 1). José Gonza­
lez Montero y Luis Defines. Boletín nú 
mero 1.

Otro id, confirmando la negativa del 
Gobernador de la provincia de Málagp, 
para procesar al sereno Miguel Fernan­
dez. Boletín núm. 1.

Real sentencia del Supremo Tribunal 
de Justicia, declarando no habei lugar 
al recurso de casación interpuesto por 
D. Manuel García Castillo. Boletín nú­
mero 1.

Otra id. declarandodesierlo el recur­
so de casación iuterpueslo por D. Pedro 
Bautista Martinez. Boletín núm. 1.

Circular del Gobierno de provincia, 
haciendo saber que el Sr. D. Mariano 
Roméa ha cesado en el cargo de Gober­
nador de la misma, desempeñándolo 
accidentalmente el Sr. O, Nemesio Ca­
llejo. Boletín núm. 1.

Deal orden revocando el acuerdo de 
la Diputación provincial de Alicante por 
el que aprobó las elecciones de Diputa­
dos provinciales verificadas en el parti­
do de Callosa de Ensarriá. Boletín nú­
mero 2.

Se publica el precio á que han de 
abonarse á los Ayuntamientos de esta 
provincia, los suministros y utensilios 
dados á las tropas y Guardia civil, en el 
mes de Diciembre. Boletín número 5.

Circular recordando á los Alcaldes 
presten losausilios convenientes al en­
cargado de repartir las bulas de la San­
ta cruzada é indulto cuadrigesimal Bo­
letín núm. 2.

Otra id. para que se hagan las propues­
tas en lerna de los individuos que han 
de componer las juntas locales de Sani­
dad en el bienio de 1S65 y Bo­
letín núm. 2.

Relación nonimal de los individuos 
nonbrados para servir los cargos de Juez 
de paz y suplentes en todos los pue­
blos de esta provincia en el trienio pro­
ximo venidero. Boletín núm. 2.

Circular de la Junta provincial de Be 
uificencia, haciendo saberlos requisitos 
que se necesitan para la admisión de po­
bres en el establecimiento de su cargo. 
Boletín núm 2.

Real decreto confirmando la negativa 
del Gobernador de la provincia de Gui­
púzcoa, para procesar á José María Al­
tana, peon caminero. Boletín núm. 3.

Real sentencia del Supremo Tribunal 
de Justicia, declarando no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por

D. Ignacio Lahera y D. Eustasio Medi­
na. Boletín núm. 5.

Circular del Gobierno de provincia 
haciendo saber haberse extraído del río ' 
Segura en las inmediaciones de Orihue- 
la un hombre hecho cadaver. Boletín 
núm. 3

Circular encargando la captura de 
Pedro ó Francisco Carrillo. Boletín nú­
mero 3.

Circular haciendo saber el nombre 
de la huérfana á quien se ha adjudicado 
el premio de 2.500 rs concedido en 
cada sorteo de lotería. Boletín núm. 3.

Otras declarando sin curso y feneci­
dos varios expedientes de minas. Bole­
tín núm. 3.

Otra anunciando la vacante del es­
tanco 1.“ de la villa dé Haro. Boletín 
núm. 3.

Otra por la que se cita, llama y em­
plaza á Domingo Eliceh y Aguerre, na­
tural de Expélela en el imperio francés. 
Bolelin núm. 3.

Otra señalando eldia 27 del corrien­
te para la subasta de ocho mil mantas 
de lana para servicio de los hospitales 
militares. Bolelin núm. 3.

Real sentencia del Supremo Tribu­
nal de Justicia, declarando no haber lu­
gar al recurso de casación interpuesto 
por D. Jaime Revira y D. Jaime Rifa. 
Bolelin núm 4.

Circular encargando la busca y captu­
ra de Mateo López. Bolelin núm. 4.

Oirá id. señalando los meses de Ene­
ro, Febrero y Marzo de este año, para 
que los Ayuntamientos y particulares 
presenten sus instancias en solicitud de 
aprovechamientos forestales. Bolelin nú­
mero 4.

Presupuesto provincial y distribución 
de sus fondos para los meses de Enero 
y Febrero del corriente año. Bolelin 
núm. 4.

Circular reclamando á los Alcaldes 
de varios pueblos las cuentas de los Pó­
sitos. Bolelin núm. 4.

Estado de las altas y bajas ocurridas 
en el mes de Noviembre último en las 
nóminas de clases pasivas que tienen 
consignados sus haberes en la Tesorería 
de esta provincia. Bolelin núm. 4.

Conclusion del extracto de asientos 
defectuosos que existen en el antiguo re­
gistro de hipotecas del partido judicial 
de Arnedo. Bolelin núm. 4.

Circular encargando á los Alcaldes 
de esta provincia remitan al Gobierno 
de la misma en el término de ocho dias 
una relación circunstanciada de todos

Francisco Gandía, vigilante de seguri­
dad pública. Boletín núm. 7.

Estado del precio medio que han teni­
do en esta provincia losartículos de con­
sumo que en el mismo se expresan, 
en el mes de Diciembre del año último. 
Bolelin núm. 7.

Circular previniendo à los Alcaldes 
remitan al Gobierno de esta provincia 
los estados de los mozos sorteados en 24 

; de Enero del año anterior. Boletín nú- 
mero 7

I Real decreto declarando mal formada 
una competencia suscitada entre el Go-

i bernador de la provincia de Málaga y el 
■ Juez de primera instancia de Alora. Bo­

letín núm. 8.
Otro id. confirmando la negativa del 

Gobernador de la provincia de Navarra, 
para procesar á D. Martin José Larra- 
che, Alcalde de la villa de Vera. Bole­
lin núm. 8'

Real sentencia del Supremo Tribunal 
de Justicia, declarando haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por Don 
José María Lazo. Bolelin núm. 8.

Otra id. declarando no haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por la 
parte de los exclavos Bonifacia, Celesti­
no y sos hermanos Bolelin núm. 8.

Otra id. declarando no haber logará 
la admisión del recurso de casación in- 
Inrpueslo por D. Felipe Fernandez. Bo­
lelin núm. 8.

Circular del Gobierno de provincia 
encargando la captura de Antonio Escu- 

, dero. Boletín núm. 8
Real decreto declarando mal formada 

I la competencia suscitada entre el Gober- 
j nador de la provincia de Murcia y el 

Juez de primera instancia de Caravaca. 
Bolelin núm. 9.

Otro id. declarando mal formada ía 
competencia suscitada entre el Goberna- 
dór de la provincia de Madrid y el Juez 
de primera instancia de Navalcarnero. 
Bolelin núm. 9.

Otro id. declarando á favor de la au­
toridad judicial la competencia suscitada 
entre el Gobernador de las islas Cana­
rias y el Juez de primera instancia de 
Orolava. Boletín núm 9.

Real órden dictando reglas de policía 
y seguridad pública para la fabricación 
de la pólvora y sustancias explosivas. 
Boletín núm. 9.

Real sentencia del Supremo Tribunal 
de Justicia, declarando no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por 
D. Cristóbal Ramon. Bolelin núm. d.

Circular del Gobierno de provincia

los establecimientos públicos. Bolelin 
núm. 5.

Otra id. encargando la captura de 
Santiago Silanes, vecino de Piedramille- 
ra. Boletín núm. 5.

Otra id. encargando la busca y cap­
tura de un individuo que dice llamarse 
Enrique García, Bolelin núm. 5

Oirá id. para que las juntas de los 
pslablecimienlos de Beneficencia que en 
la misma se expresan, se sirvan nom- ; 
brar persona que se presente en esta Te- ; 
soreria à recoger las inscripciones de | 
deuda consolidada que respectivamente ' 
les corresponde. Bolelin núm. 5. i

Discurso pronunciado en la solemne • 
apertura de la Audiencia Territorial de 
Burgos, por el Sr. Regente de la mis­
ma. Bolelin núm. 5.

Real decreto confirmando la negati­
va dol Gobernador de la provincia de 
Madrid al Juez de primera instancia del 
distrito del Centro para procesar á don 
Manuel Selgas, Inspector de vigilancia. 
Bolelin núm. 6

Otro id. declarando á favor de la au­
toridad judicialia competencia suscita­
da entre el Gobernador de la provincia 
de Albacete y el Juez de primera ins­
tancia de Chinchilla Bolelin núm 6.

Instrucción que determina las reglas 
que deben observarse al formar, sustan­
ciar y resolver los expedientes de de- 
ntincias por defiaudacion de la contri­
bución industrial y de comercio. Bole­
tín núm. 6.

Circular anunciando el nombre de la , 
huérfana á quien se há adjudicadoel pre­
mio de 2.500 rs. en el sorteo de la lo- ’ 
lería del 9 del actual. Bolelin núm. 6. ।

Real decreto, decidiendo à favor de 
la Autoridad judicial la competencia 
suscitada entre el Gobernador de las islas 
Canarias y el Juez de primera instancia 
déla Orolava. Bolelin núm. 7.

Otro id. confirmando la negativa del 
Gobernador de la provincia de Navarra, 
para procesar á Ramon Indurain, algua­
cil de la villa de Sada. Bolelin núm. 7.

Otro id. confirmando la negativa del 
Gobernador de la provincia de Orense, 
para procesar á Camilo Santana, estan­
quero del pueblo de Sandianes. Bolelin 
núm. 7.

Otro id. confirmando la negativa del 
Gobernador de la provincia de Orense 
para procesar á Josefa Cuquejo, estan­
quera del pueblo de Pegeiros. Boletín 
núm, 7.

Otro id. declarando innecesaria la au­
torización solicitada para procesar à



encargando la delencion de las alhajas 
qaese expresan en la misma. Boletín nú­
mero yo.

Otra id. encargando á tos Alcaldes 
nombren persona que se presente á re­
coger tas cédolas de vecindad. Boletín 
núm. 10.

Otras id. relativas â varios expedien­
tes de minas. Boletín núm. 10.

Anuncio del Juzgado de primera ins­
tancia de Logroño, por el que se cita, 
llama y emplaza á tos que se crean con 
derecho á los bienes que por su defun­
ción intestada dejó D. Félix García de 
Araoz. Boletín núm 10.

Real decreto declarando mat formada 
la competencia suscitada entre el Go­
bernador de la provincia de Málaga y 
el Juez de primera instancia de Atora. 
Boletín núm. 41.

Otro id. confirmando la negativa del

Gobernador de la provincia de Navarra, 
para procesar á D. Martin José Larra- 
che, Alcalde déla villa de Vera. Boletín 
núm. 11.

Real sentencia de Supremo Tribunal 
de Justicia, declarando no haber logar 
al recurso de casación interpuesto por 
D. Blas Motlá y Alberó. Boletín núme­
ro 1 -i.

Real órden recomendando la adquisi­
ción de la obra titulada «Crónica gene­
ral de España, ó sea historia ilustrada 
y descriptiva de sus provincias y pobla­
ciones más importantes. ® Boletín núme­
ro H.

Otra encargando la busca y captura 
de Pedro Lázaro, vecino de Miranda de 
Duero. Boletín núm 11.

Real sentencia del Supremo Tribunal 
de Justicia, declarando no haber lugaj 
ai recurso de casación interpuesto por

D. Rafael Alonso Valenzuela. Boletín 
núm. '42.

Circular recordando á los Alcaldes 
de esta provincia la remisión de los es­
tados concernientes à los productos de 
la cera y de la miel. Boletín núme­
ro 12

Otra recordando á los Alcaldes el cum­
plimiento de la que se halla inserta en el 
Boletín núm. 443 del añoúltimo, relati­
va à molinos y prensas de aceite. Bole­
tín núm.

Edicto anunciando el arrendamiento 
del teatro principal de la Ciudad de 
Granada Boletín núm. 12.

Real decreto declarando mal formada 
la competencia suscitada entre el Gober­
nador de la provincia de Búrgos y el 
Juez de primera instancia de la Capital. 
Boletín núm. 13.

Otro id. resolviendo á favor de la Ad­

ministración la demanda propuesta por 
parle de D. Vicente Vazquez Queipo. 
Boletín núm. 13.

i Real sentencia del Supremo Tribunal 
! de Justicia, declarando no haber lugar 

al recurso de casación interpuesto por 
D. Rafaël Alonso Valenzuela. Boletín 
núm. 43.

, Anuncio del Juzgado de primera ins­
tancia de esta Capital, señalando dia y 
hora para la subasta de la finca embar­
gada en el concurso de D. Gregorio 
Bañares y Santa Cruz. Boletín núme­
ro 13.

Otro id. haciendo saber haberse de­
clarado en concurso voluntario D. Her­
menegildo Zabala, y llamando á sos 
acreedores. Boletín núm 43.


